


Se eliminan los datos personales (RFC y domicilio), en virtud de tratarse de datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. Con 
fundamento en los artículos 100 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro.





Se eliminan los datos bancarios (número de cuenta, clave interbancaria y nombre de la institución bancaria a la que pertenece), en virtud de tratarse de datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. Con fundamento en los artículos 100 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro.








